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Departamento de Comunicación 

NOTA DE PRENSA 

Madrid, 12 de noviembre de 2020 

El Banco de España y el Banco Central de la República Argentina firman un 
acuerdo de cooperación 

 

El Presidente del Banco Central de la República Argentina, Miguel Ángel Pesce, y el gobernador del 

Banco de España, Pablo Hernández de Cos, han firmado recientemente un Acuerdo Internacional de 

Cooperación cuyo objetivo es reforzar la colaboración entre ambas instituciones en los distintos ámbitos 

de actuación de la banca central que puedan resultar mutuamente beneficiosos.  

  

Este acuerdo, de vigencia indefinida, tiene como finalidad proporcionar un marco estable y amplio de 

colaboración en el que las dos instituciones desarrollen proyectos conjuntos y actividades de interés 

común a través de distintas modalidades de cooperación. En este sentido, el acuerdo contempla 

diferentes iniciativas para su desarrollo, desde la realización de estudios y proyectos de investigación a 

la organización de reuniones de expertos y conferencias y la provisión de asistencia técnica 

especializada, así como otras actividades de intercambio de conocimientos y experiencias en materia 

de banca central y otras áreas de soporte.  

  

 


